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Introducción

Los servicios financieros se constituyen como uno de los pilares fundamentales
de las economías contemporáneas o, en palabras de la Organización Mundial del
Comercio, desempeñan una función decisiva en la economía moderna; así como
también un mercado en constante evolución y aumento. De acuerdo a datos del
Banco Mundial (2021), la inclusión financiera ha aumentado en el mundo,
estableciendo que el 76% de la población adulta mundial posee una cuenta
financiera.

       Datos aportados por la Organización Internacional del Trabajo (OIT) (2020),
expresan que la contribución a la economía de estos servicios ha ido en
creciente aumento, y representan el porcentaje principal del total de los
servicios comercializados. 
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       Sin embargo, en
datos del Foro Económico
Mundial (2024), alrededor
de 1.400 millones de
personas carecen de
acceso a servicios
financieros, lo que
evidencia una gran
brecha en el acceso a
estos servicios en las
economías en vías de
desarrollo.

       Es acá donde
aparece el concepto de        
inclusión financiera, que, en palabras del Banco Mundial, “se refiere al acceso
que tienen las personas y las empresas a diversos productos y servicios
financieros útiles y asequibles que atienden sus necesidades –transacciones,
pagos, ahorro, crédito y seguros– y que se presenta de manera responsable y
sostenible”. Complementando lo anterior, el Foro Económico Mundial (2024) ha
expresado que “el verdadero propósito de la inclusión financiera reside en su
capacidad para empoderar a las personas y las empresas, fomentar el
crecimiento económico, reducir la pobreza y promover la igualdad social”.
       



       Muchos son los esfuerzos internacionales y nacionales respecto a la
promoción de este concepto. Así, espacios internacionales como el G20 ha
comprometido su promoción; el Banco Mundial a través de su “Iniciativa de
Acceso Universal a los Servicios Financieros para 2020”; o la CEPAL que ha
señalado que este concepto es fundamental para la consecución de gran parte
de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). A la vez, las agendas
gubernamentales de los diferentes países del mundo ven como un desafío el
aumentar la inclusión financiera de sus habitantes, con el fin de reducir la
pobreza extrema y promover la prosperidad compartida.

       Por su parte, el Banco de Desarrollo de América Latina y El Caribe (CAF)
señala que desde el año 2014 al 2021, las personas adultas que realizaron pagos
digitales pasaron del 5% al 20%, significando un aumento porcentual de 15%. Lo
anterior da señales del cambio de paradigma que ha tenido el sector financiero
y, en especial, el concepto de inclusión financiera.

        Aunque suene y parezca paradójico, si bien es cierto que la pandemia de
COVID-19 que tuvimos en el mundo frenó muchos avances logrados en materia
financiera, también, en palabras del Banco Mundial, fue un catalizador que
impulsó el aumento de los pagos digitales en medio de la expansión de los
servicios financieros formales. Es así, que el mismo Banco señala que la
pandemia puso de relieve el rol fundamental que puede jugar la infraestructura
digital en la rápida prestación de bienes y servicios y la asistencia social a
personas.

           En este contexto se presenta el auge de las llamadas Fintech, que vienen
a ser tecnologías digitales financieras que se plantean simplificar y aumentar la
inclusión financiera de la población.

       El Foro Económico Mundial (2024) ha señalado que aprovechar estas
tecnologías puede proporcionar un medio sostenible para que las poblaciones
desatendidas y sin acceso a servicios bancarios contribuyan a la economía
mundial. También así lo expresa la OIT (2022), cuando señala que la aparición de
empresas Fintech ha cambiado la prestación de servicios financieros mediante el
uso de plataformas en línea basadas en la tecnología y la mayor prestación de
servicios directamente a los consumidores.

       Sin embargo, hay un apartado que poco se discute y sólo se remite a
normas ya existentes: la protección de las personas consumidoras frente a las
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Fintech. Es acá donde se debe prestar mayor atención pues, al tratarse de
servicios digitales, las responsabilidades y vulneraciones de derechos se hacen
más difusas y difíciles de esclarecer.

         A partir de lo señalado, el objetivo de este estudio es entregar un pano-
rama y datos generales sobre el desarrollo de las Fintech en América Latina  
tomando, para ello, una muestra de 12 países representativos y que pueden dar
testimonio del desarrollo de estos nuevos servicios digitales financieros.

          En una primera parte, se hará una breve reseña y desarrollo acerca de las
Fintech y sus particularidades, desde una escritura descriptiva y educativa.
Luego, se entregarán datos generales que aportarán contexto respecto de los
países objeto del estudio, ya sea en su cantidad de habitantes, su conectividad y
uso de dispositivos móviles, entre otros datos.

          Posteriormente, se abordará de manera más detallada información y datos
respecto a la cantidad de empresas Fintech constituidas en los países; el tipo
predominante de estas empresas por cada país; así como también su regulación;
sus reguladores; sus normas de protección al consumidor; y aquellas normas y
documentos internacionales que han abordado la materia.

        Este estudio se construyó con datos oficiales de los gobiernos de los países
objeto del estudio, así como también de publicaciones de organizaciones y
organismos internacionales; portales de noticias; asociaciones gremiales de
Fintech; y portales web de desarrollo investigativo y científico.

         Invitamos a revisar este informe y a generar la discusión necesaria sobre el
desarrollo de las Fintech y la relevancia que en este contexto tiene la protección
de los derechos de las personas consumidoras.
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Datos generales sobre las Fintech

El desarrollo tecnológico y digital no sólo está llegando a los quehaceres
cotidianos de las personas, sino también a las formas de hacer negocios y de
satisfacer sus necesidades. Uno de los mercados altamente impactado por lo
señalado es el financiero.
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     Los rápidos avances en la
tecnología digital están
transformando el panorama
económico y financiero
(Banco Mundial, 2018). Dentro
de las transformaciones
digitales en el sector
financiero, encontramos el
concepto de Fintech.

       Según la OCDE (2024), el
concepto Fintech es un
término derivado de la
expresión inglesa “financial
technology” (tecnología
financiera) y se puede definir
como “la intersección en
rápida evolución entre

tecnologías innovadoras y el sector financiero, por la que se desdibujan y
amplían los límites de este último”. 

       Algunas de las diferencias principales que existen entre las Fintech y los
Bancos radican en la agilidad y velocidad en los procedimientos que cada uno
tiene; en la manera en que se desarrollan sus negocios; en las regulaciones que
cada cual tiene; en sus factores de riesgo; así como en el potencial de
crecimiento. Sin embargo, ambas comparten un mismo fin, que es brindar
servicios financieros a las personas consumidoras.

          En palabras de Soto y Botía (2020), desde hace años, a las Fintech se les
ha considerado toda una revolución, porque provocan un gran impacto en la
experiencia de los consumidores y cambia tanto la estructura competitiva como
el ecosistema de los servicios financieros.



         La OCDE (2024) ha expresado que la existencia de las Fintech “ha sido po-
sible en gran medida, aunque no exclusivamente, gracias a la tecnología. Han
prosperado gracias a que los costos de establecimiento y gestión de redes han
caído drásticamente y, en consecuencia, también se han reducido los costos
asociados al desarrollo de nuevos productos y servicios. Las Fintech han
encontrado en ese contexto su camino de entrada al mercado”.

         Si bien las empresas Fintech no son nuevas, la cantidad de emprendi-
mientos en el mundo en este segmento aumentó exponencialmente luego de la
crisis mundial del año 2008. A través de estas tecnologías, los costos se reducen
y los procedimientos se simplifican, mejorando así la eficiencia de los servicios
financieros. Sin lugar a dudas, esto facilita el acceso a un mayor número de
personas y empresas, reduciendo las brechas, promoviendo la inclusión
financiera y el acceso al crédito para las pequeñas y medianas empresas (CEPAL,
2020) [1].

         En otras palabras, los beneficios que traen las Fintech a los consumidores
se traducen básicamente en que reciben un servicio personalizado y ágil; hay
mayor comodidad en el uso de las plataformas y en el lenguaje empleado, lo que
facilita la comprensión y contratación; tienen un fácil acceso a los servicios que
se ofrecen a través de los dispositivos digitales; hay mayor transparencia en las
comisiones que se cobran; y, sobre todo, hay una mayor inclusión financiera y
democratización en el acceso a los productos y servicios financieros.

         Los segmentos de las Fintech son variados, debido a que se desarrollan en
diferentes ámbitos. El Banco de Desarrollo de América Latina (CAF, 2016), ha
expresado que los principales segmentos donde trabajan estas empresas son: (a)
Préstamos; (b) Pagos y transferencias; (c) Apoyo administrativo a pequeñas
empresas u organizaciones sin fines de lucro; (d) Finanzas personales; (e)
Financiamiento de capital; (f) Asesoramiento de inversión; (g) Inversión
institucional; (h) Banca digital o en línea; (i) Infraestructura; (j) Seguridad,
autenticación y fraude; (k) Crowdfunding (no inversión); y (l) Moneda digital.

          Según la organización británica Innovate Financial, el panorama mundial 
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[1] América Latina no se ha quedado al margen de esta evolución, produciéndose un marcado crecimiento
en los emprendimientos fintech. En BID (2018) se relevó la existencia de este tipo de empresas en América
Latina, registrando 1.166 empresas jóvenes, distribuidas en 11 segmentos de negocio. Dentro de ellos
destacan: pagos y remesas (24%), préstamos (14%) y gestión de finanzas empresariales (15%) (CEPAL, 2020).



para las Fintech a la primera mitad del año 2024 fue muy desafiante. La inversión
global en Fintech en el primer semestre de 2024 alcanzó los 15.900 millones de
dólares en 1.566 operaciones. El tamaño medio de las operaciones fue de 10,2
millones de dólares, una caída respecto de los 12 millones de dólares de 2022 y
2023, y un primer indicio de un regreso a las empresas en etapa inicial. El total
mundial es una continuación de la tendencia a la baja observada en los años
2022 y 2023, con una caída de la inversión cada semestre (ajustando las
anomalías) desde el peak de finales del año 2021, siendo actualmente inferior a
los niveles anteriores al Covid.
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       En América Latina y El
Caribe (ALC), según el
Banco Interamericano de
Desarrollo (BID) (2024),
entre el año 2017 y 2023,
se experimentó un
aumento del 340% de las
empresas Fintech,
pasando de 703 empresas
en 18 países en 2017, a
3.069 en 26 países en 2023. 

La CEPAL (2020)
complementa lo anterior
señalando que “el
desarrollo de las Fintech
en ALC continúa
concentrado en algunas
jurisdicciones.  Los “mer-
cados principales”, que son Brasil, México,Colombia, Argentina y Chile, acumulan
más del 77% de estas empresas en la región. Siendo que estos países suman
aproximadamente el 69% de la población de la región, en ellos se encuentran
todas las Fintech unicornio (empresas de alto crecimiento y potencial
disruptivo). A la vez, se ha producido un crecimiento significativo en los
denominados mercados emergentes Fintech de América Latina y el Caribe. En un
grupo de siete países integrado por Perú, Ecuador, República Dominicana,
Uruguay, Costa Rica y Guatemala, que abarcan el 13,5 % de la población regional,
se concentra aproximadamente el 15% de estas empresas.



             En este contexto se han identificado dos grandes desafíos para el sector
de las Fintech: los riegos asociados a su desarrollo, y las regulaciones necesarias
para su funcionamiento. 
        
         Respecto de lo primero, el FMI (2019) ha señalado y destacado cuatro
riesgos para la región respecto a la irrupción de las Fintech: (1) Inestabilidad
financiera, entendida como los potenciales efectos que estas pueden ocasionar
en la estructura del sistema financiero; (2) Integridad financiera, se entiende
como un alerta a que se transformen en plataformas que se utilicen para
actividades ilícitas (lavado de activos y financiamiento de terrorismo); (3)
Ciberseguridad, en el entendido  que la actividad de las Fintech se desarrolla en
plataformas digitales y la digitalización y conectividad expone a los operadores y
consumidores a ataques cibernéticos; y (4) Protección de datos personales,
comprendiendo que se debe resguardar el debido uso de los datos que entrega
el consumidor a estas empresas.

           Finalmente, respecto de las regulaciones necesarias para un correcto
funcionamiento, la CEPAL (2020) ha señalado de manera categórica que los
marcos regulatorios de los distintos países deben adaptarse a las nuevas
prácticas y formas en que operan las Fintech. Esto, para lograr un desarrollo
ordenado, garantizar la estabilidad del sistema financiero y facilitar la entrada
segura de nuevos productos, actividades e intermediarios. Se advierte, acerca de
que las Fintech podrían transformar los mercados financieros a través de los
cuales se transmiten las acciones de política monetaria y podrían desafiar la
conducción de la misma, así como redefinir el papel de los bancos centrales
como prestamistas de última instancia. Por otro parte, las Fintech podrían
ayudar a los bancos centrales a mejorar sus servicios, a través del uso de
tecnología para respaldar el cumplimiento y la supervisión reglamentarios, la
emisión potencial de moneda digital y la ampliación en el acceso a los servicios
de pagos. 
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Tópicos del estudio
Se acotó el estudio a doce
países de América Latina, con
un criterio de representatividad
del territorio. Los países
seleccionados y sus respectivas
cantidades de habitantes (H)
son: Elaboración propia del autor.
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Según el Observatorio de
Desarrollo Digital (ODD) de la
CEPAL, la penetración de
internet fijo de alta velocidad,
en los últimos 10 años, en los
países objeto del estudio ha
ido en aumento de manera
considerable. Este
Observatorio muestra el
aumento progresivo que ha
tenido internet en
prácticamente todos los países
que son objeto de este estudio.

       Por su parte, el Programa
de Naciones Unidas para el
Desarrollo PNUD (14), nos

Penetración de internet (13)

señala que los porcentajes de hogares con conexión fija a internet, en orden
decreciente, es el siguiente:

Elaboración propia del autor.



Vemos que son muchos los países que tiene una gran cantidad de los hogares
conectados a internet, considerando que el promedio de América Latina, según
el PNUD, es de 67%.

       Respecto de las personas usuarias de internet en los países que son objeto
de este estudio, vemos que, en 10 años, hay una tendencia a una mayor cantidad
de personas utilizando este servicio, como lo expresa el Observatorio de
Desarrollo Digital (ODD)

       Los cinco países con mayor número de usuarios de internet en ALC en enero
de 2024, expresado en millones de personas, son Brasil (187,9); México (107,3);
Argentina (40,58); Colombia (39,51); y Perú (25,78) (15) (16).
           
       Finalmente, según indica CEPAL (17), las personas usuarias de computador
han ido paulatinamente disminuyendo en beneficio de los dispositivos móviles.
Esto debido a la alta penetración de los dispositivos móviles y su complemento
con el internet móvil.
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Utilización de dispositivos móviles e internet móvil
En los países objeto del estudio, según la CEPAL (18), el uso de dispositivos
móviles en los últimos 10 años ha tenido un crecimiento sostenido.

        Lideran en el uso
de estos dispositivos:
Argentina, Brasil y
Chile. Esto sin lugar a
dudas es signo del
desarrollo tecnológico
que han tenido y la
conectividad que estos
tienen y otorgan al
usuario.

        Se refuerza lo
anterior con los datos
que entrega el ODD de

la CEPAL (19), el cual expresa de manera clara e inequívoca que el uso del
internet móvil ha tenido un aumento explosivo en los últimos ocho años, donde
Uruguay, Chile y Costa Rica lideran este aumento.
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       Sin perjuicio de lo anterior, el
propio BID señala que América Latina y
el Caribe tiene una baja participación
en comercio electrónico (tanto interno
como transfronterizo) en el PIB
regional, alcanzando sólo un 0,77%,
muy por debajo del 3,11% que se
registra a nivel mundial. 

        Se ha señalado que la actividad
del e-commerce en la región se
desaceleró luego de la pandemia
(variando sus ventas de un crecimiento
interanual del 39% el 2022 al 27% el
2023; y su tráfico del 3.0% el 2022 a
-8.0% el 2023); pero el tráfico
transfronterizo volvió a retomar fuerza
el año 2022, pasando de un
crecimiento interanual del 3.3% el 2022
al 6.7% el año 2023 (21) (22). 

Transacciones de comercio electrónico
A nivel de transacciones de comercio electrónico (e-commerce), el promedio de
América Latina y El Caribe referido a las compras, como porcentaje, del consumo
promedio anual privado total es del 8% para el año 2022. Lo señalado son datos
del Banco Interamericano de Desarrollo (20) (BID), alcanzando una cifra de USD$
473 de consumo per cápita en e-commerce.

          Sobre lo anterior, se puede constatar la indudable tendencia de expansión
del e-commerce en América Latina y el Caribe, donde según estimaciones, para
el año 2023 se superó un valor de ventas minoristas de USD$117.000 millones,
esperando que la tendencia al año 2028 se duplique (23).
 
       Otro dato relevante para entregar, es que en la región para el año 2020, se
tenía una estimación respecto a lo transfronterizo o no de las ventas de  
comercio electrónico, destacando que el e-commerce al interior de los países
tuvo ventas, expresadas en miles de millones, de USD$87, contra USD$53 que
tuvo el e-commerce transfronterizo (24). 
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       Destacan como los mayores mercados de comercio electrónico a nivel
regional (25) (26), expresado en miles de millones de dólares: Brasil (36.8);
México (31.7); Colombia (7.8); Chile (6.9); y Argentina (6.8). 



Fintech y derechos de consumidores de servicios financieros en Latinoamérica - Una exploración necesaria

15

1.- Operación de Fintech, ¿existen?

Se puede dar certeza que en
todos los países que son
objeto del presente estudio se
confirma la presencia y
funcionamiento de empresas
Fintech. El grado de desarrollo,
de regulación y operaciones
son variables entre cada país.
       
      Sin perjuicio de lo anterior,
podemos señalar que operan
en los países objeto del
estudio la siguiente cantidad
de Fintech:

2.- Tipos de Fintech que existen
Los tipos de Fintech más usuales (52) (53) que operan en los países objeto del
estudio son:

Elaboración propia del autor.
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Respecto de lo anterior, podemos encontrar en los países objeto del estudio los
principales tipos de Fintech:

Fuente: Elaboración propia del autor

Fuente: Elaboración propia del autor
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Así entonces, del panorama general, podemos señalar que la distribución de las
Fintech es la siguiente:

3.- Regulación de Fintech: ¿Existe ley? (73) (74)

En los países objeto del estudio, la regulación que tienen las Fintech es la
siguiente:

Fuente: Elaboración propia del autor

Fuente: Elaboración propia del autor
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Fuente: Elaboración propia del autor
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4.- Reguladores de Fintech, ¿quiénes son?

Las instituciones públicas reguladoras de la actividad de las Fintech, en los
países objeto del estudio, son:

Fuente: Elaboración propia del autor

Fuente: Elaboración propia del autor
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5.- ¿Qué regulan la leyes y normativas de Fintech?

Los principales aspectos y temas que regulan las normativas Fintech en los
países objeto del estudio son los siguientes:

1. Uruguay (102)
Regulación de la mediación financiera de dinero realizada a través de
aplicaciones web u otros medios electrónicos;
Regulación del sistema de financiamiento colectivo;
Regulación de los activos virtuales.

 
2. Chile (103)

Marco regulatorio para ciertos servicios financieros de base tecnológica que
no contaban con un marco jurídico propio;
Se crea un Sistema de Finanzas Abiertas (Open Banking);
Regula a los proveedores de servicios de iniciación de pagos, quienes podrán
prestar servicios para efectuar transferencias electrónicas desde la cuenta
de los clientes a cuentas de terceros, operando como medios de pago sin
necesidad de hacer uso de tarjetas;
Se reconoce el uso de criptoactivos como medios de pago;
Se modifican algunos cuerpos normativos que rigen instituciones financieras
tradicionales a fin de lograr simetría regulatoria en la prestación de servicios
financieros. 
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3. Argentina (104)
Equity Crowdfunding o de capital;
Proveedores de servicios de pago;
Proveedores No financieros de crédito;
Factoring.

4. Costa Rica (105)
Legitimación de capitales y actividades relacionadas con el trasiego de
estupefacientes;
Regulación de empresas financieras no bancarias;
Regulación de la actividad de intermediación financiera que realizan las
cooperativas.

 
5. República Dominicana (106) (107) (108)

Hub de Innovación Fintech de la República Dominicana;
Reglamento de Sistemas de Pago;
Instructivo para las entidades de pago electrónico y cuentas de pago
electrónico.

 6. Panamá (109)
Ley de Cripto;
Ley que Autoriza el uso de medios digitales innovadores de pago para el
Estado y establece una billetera digital para los ciudadanos.

 7. El Salvador (110)
Ley de Supervisión y Regulación del Sistema Financiero;
Ley de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédito;
Normas para la Gestión del Riesgo Operacional de las Entidades Financieras;
Normas Técnicas para la Gestión Integral de Riesgos de la Entidades
Financieras;
Normas Técnicas para la Gestión de los Riesgos de Lavado de Dinero y de
Activos y de Financiamiento al Terrorismo;
Ley Bitcoin;
Ley de Comercio Electrónico. 

 
8. México (111) (112)

Ley para regular Instituciones de Tecnología Financiera (Ley Fintech);
Ley de Mercados de Valores;
Ley de Instituciones de Crédito;
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Ley para la Transparencia y Ordenamiento de Servicios Financieros;
Ley de Protección y Defensa del Usuario de Servicios Financieros;
Circulares emitidas por el Banco de México; Comisión Nacional Bancaria y de
Valores; Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

 
9. Brasil (113) (114) (115)

Ley de Pagos que crea el Sistema Brasileño de Pagos e integra dos categorías
de empresas Fintech;
Transacciones de crédito y préstamos entre pares realizadas por Fintech /
Pix (Res. 4656 de 2018);
Open Finance (Finanzas abiertas);
Ley de criptomoneda.

 
10. Colombia (116) (117)

Sandbox (areneras regulatorias). Permite dispensas regulatorias con
relacióna instrucciones emitidas por la Superintendencia Financiera, entre
ellas: 
(1) vinculación simplificada a fondos de inversión colectiva
(crowdfunding) a través de aplicaciones; (2) realización de operaciones de
depósito y retiro de pesos para la compra y venta de criptoactivos; (3)
administración e intercambio de garantías en operaciones de derivados
OTC, utilizando tecnologías de distributed ledger (contabilidad
distribuida).
Finanzas abiertas;
Productos financieros y corresponsales móviles y digitales.

 
11. Perú (118)

Crowdfunding;
Moneda digital;
Proveedores de servicios con activos virtuales;
Sandbox sobre Fintech. Entre ellas: (1) posibilidad de que las empresas bajo
el ámbito de supervisión de la SBS o SMV pudiesen realizar de manera
temporal operaciones o actividades a través de modelos novedosos; (2)
Permite a las empresas supervisadas y reguladas por la SBS realizar estas
actividades de innovación, mediante “pruebas piloto”.

 
12. Ecuador (119) (120)

Innovación y desarrollo, adopción y uso de nuevas tecnologías en productos
y servicios financieros;
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Medios de pago centrados en tecnología;
Servicios financieros tecnológicos;
Empresas especializadas en depósitos y pagos electrónicos;
Servicios tecnológicos en el mercado de valores;
Servicios tecnológicos de seguros.

6.- Protección al Consumidor Financiero de las Fintech

En primer lugar se puede reconocer que no todos los países tienen una
regulación especial en materia de protección de los derechos de los
consumidores frente a la operación de las Fintech. Luego de analizar la
legislación vigente, se puede afirmar que los países con regulación explícita de
la materia son: Uruguay, Chile, Brasil, México y Ecuador y los países que aún no
poseen una legislación especial en el campo son: Argentina, Perú, Colombia, 
Costa Rica, Panamá,
El Salvador y
República
Dominicana. 

       A continuación
se presenta un
resumen de los
hallazgos
encontrados sobre la
protección de los
consumidores
financieros de las
Fintech: 

1. Uruguay (121) (122) (123)
Ley sobre marco regulatorio de activos virtuales en el país establece normas
sobre protección al consumidor financiero.
El Banco Central ha dictado reglamentaciones específicas, tanto en sistema
financiero como mercado de valores, en materia de protección al usuario de
servicios financieros.
Por otro lado, existen guías de la Superintendencia de Servicios Financieros
sobre consumidores financieros, pero no vinculante. 
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2. Chile (124) (125) (126)
Ley que promueve la competencia e inclusión financiera a través de la
innovación y tecnología en la prestación de servicios financieros (Ley
Fintech) se remite a la Ley sobre protección al consumidor respecto de los
deberes y obligaciones de las instituciones.
Por otro lado, la Comisión para el Mercado Financiero ha dictado normas
que regulan la materia. 

3. Argentina (127) (128) (129)
No existe una regulación especial sobre los consumidores en la materia. No
obstante, se hacen aplicables las normas del Código Civil y Comercial y su
Ley del Consumidor en materia de contratación online; contratación a
distancia; derecho de revocación; estipulaciones específicas para las
operaciones de venta de crédito; entre otras.
Existen algunas regulaciones del Banco Central y la Comisión Nacional de
Valores, entre ellas, sobre billeteras digitales; Finanzas Abiertas; Plataformas
de financiamiento colectivo.

 
4. Costa Rica (130) (131)

No existe una regulación especial sobre la materia de consumidores. Sin
embargo, por extensión, se señala que se aplica y se regula la protección de
datos personales y algunos aspectos de la ley del consumidor y del
reglamento de promoción de la competencia y defensa efectiva del
consumidor, como: seguridad y confidencialidad de datos personales en las
bases de datos de los comerciantes; en los operadores de las tarjetas de
crédito y débito; etc. 

 5. República Dominicana (132) (133)
No existe una regulación especial sobre la materia de consumidores. Sin
embargo, se extiende que por extensión se aplican las normas de la ley del
consumidor; ley de datos personales; y reglamentación sobre la protección
del usuario de productos y servicios financieros. 

6. Panamá (134) (135)
No existe una regulación especial sobre la materia de consumidores. Sin
embargo, la Ley Bancaria contempla algunas regulaciones que pueden ser
reclamadas en la Superintendencia de Bancos.
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7. El Salvador (136) (137) 
No existe una regulación especial sobre la materia de consumidores, pero se
ha establecido, por extensión, un marco normativo protector para estos
efectos, conformado por la Ley de protección al consumidor; ley para
facilitar la inclusión financiera; ley de firma electrónica; y ley de comercio
electrónico. También acá se incluye la protección de datos personales.

 
8. México (138) (139)

Este país, pionero en la regulación Fintech, cuenta con una Ley en particular
sobre la materia y pronunciamientos sobre la protección de los
consumidores frente a las Fintech. Se establece la distinción entre
“consumidor” y “consumidor financiero”, y con ello una serie de regulaciones
sobre la materia. 

 
9. Brasil (140) (141)

Este país, también uno de los pioneros en la regulación Fintech, cuenta con
una Ley en particular sobre la materia. Así, encontramos normas sobre la
relación que deben tener con los clientes estas empresas; la obligatoriedad
de servicios de atención al usuario financiero; comercio electrónico; etc.

10. Colombia (142) (143) (144)
No existe una regulación especial sobre la materia de consumidores. Sin
embargo, la legislación nacional ha avanzado en reconocer derechos y
marcos de protección para el consumidor financiero. Así, se consagran
normas sobre finanzas abiertas; tratamiento de datos personales
financieros; relaciones de consumo financieras; como también instrucciones
de la Superintendencia de Industria y Comercio.

11. Perú (145) (146) (147)
No existe una regulación especial sobre la materia de consumidores, pero
por extensión se hace aplicable la disposición del Código de Protección y
Defensa del Consumidor; y regulaciones sectoriales. De este modo, sí existen
algunas regulaciones que abordan la materia y se enfocan en Fintech y
consumidores. Así, encontramos regulación sobre datos abiertos;
información y ciberseguridad; atención al usuario financiero; aplicación de
comisiones y gastos; financiamiento participativo.

 
12. Ecuador (148) (149) (150) (151) 

Este país cuenta con una normativa especial sobre la materia. Así, la llamada
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7.- Regulación internacional de las Fintech

A nivel internacional, no existe
ningún instrumento jurídico
que contenga y se pronuncie
sobre las Fintech. Sin embargo,
existen algunas regulaciones,
recomendaciones y
documentos que son
importantes de tener a la vista:

“Ley Fintech”, establece regulación respecto a garantizar transacciones
seguras y resguardar la información; entregar información clara y completa;
transparencia y garantías en la innovación financiera; servicios de seguros;
financiamiento colectivo; regulación en medios de pago electrónicos y
billeteras digitales. 

Fuente: Elaboración propia del autor
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Conclusiones
Son muchas las conclusiones a las cuales podríamos arribar después de
presentado y analizado cada dato aportado en este trabajo. Sin embargo, a
modo ilustrativo y explicativo, se desagregará por tópico las conclusiones a las
cuales se puede llegar:

1. Sobre la existencia de las Fintech, queda de manifiesto que es un fenómeno
y mercado creciente en todos los países de ALC, donde si bien son cuatro a
cinco países que concentran más del 50% de las operaciones (Brasil, México,
Argentina, Chile y Colombia), hay otros que van en creciente ascenso, incluso
incorporando ya regulación sobre aquellas. Acá lo importante de destacar es
que los gobiernos no deben seguir resistiendo el desarrollo de las finanzas
digitales por presión y beneficio de la banca tradicional, sino más bien deben
acompañar el crecimiento orgánico de este sector, que ha generado mayor
inclusión financiera y facilidad en el uso de los servicios financieros.

2. Los tipos de Fintech que existen no son un catálogo taxativo y rígido, sino
que está en constante evolución y perfeccionamiento, considerando que el
desarrollo de esta industria está altamente ligado al desarrollo de las
tecnologías y dispositivos digitales e infraestructura virtual. Por lo cual, el
llamado es a estudiar y acompañar muy de cerca el desarrollo de estas
empresas, porque se irán creando en la medida que nazca una necesidad
financiera y la virtualidad en la que operan pueda ser la mejor opción para
las personas consumidoras y las empresas.

3. El informe entrega un panorama con relación a la regulación de las Fintech
y sus operaciones en los diferentes países estudiados: existe muy poca
regulación al respecto. Son pocos los países que han avanzado en establecer
reglas claras y un marco normativo adecuado para su funcionamiento.
Muchos gobiernos han optado por asimilar o adecuar sus normas ya
existentes a la presencia y operación de las Fintech; sin embargo, creemos
que se debe comprender la dimensión y relevancia de esta industria en auge
y, por lo mismo, se debe legislar con las particularidades que estas empresas
requieren, para fomentar su desarrollo pero, a la vez, fijar reglas claras en su
funcionamiento.
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4. Quienes regulan y son autoridades sectoriales de las Fintech en los
distintos países, son de vital importancia para garantizar el correcto
funcionamiento del mercado. Sin embargo, gran parte de los países no
cuentan con un organismo público y técnico que cumpla esta función y, más
bien, lo distribuye en los diversos estamentos estatales que ya tienen
funciones y mercados a los cuales regular y que, por asociación u
homologación, le incorporan este nuevo segmento de las Fintech. Sobre el
particular, sin bien creemos que cada Estado y Gobierno decide de mejor
manera cómo puede ser más eficiente la regulación de los mercados y la
protección de las personas, sí consideramos del todo importante que se
avance hacia el establecimiento de organismos independientes que se
dediquen de manera exclusiva o con gran énfasis a las Fintech, que tengan un
alto elemento técnico, regulador, fiscalizador y sancionador, dado que la
irrupción de estas empresas y la facilidad en su utilización, requieren de una
institucionalidad que esté a la altura de las circunstancias.

5. Las leyes que hoy regulan de manera pormenorizada y técnica las Fintech
son muy pocas según se detalla en este estudio. Si bien los Estados han
avanzado en modificar sus cuerpos legales y reglamentarios existentes, aún
son insuficientes y no asumen la magnitud y complejidad que conlleva este
mercado. Por lo mismo, creemos que se deben establecer leyes y reglamentos
que aborden y desarrollen de manera exclusiva y pormenorizada este sector,
concordando y complementando otras regulaciones, pero que tengan un
propio cuerpo legal especializado que sea reflejo de la modernización de la
regulación financiera.

6. Sobre la protección de las personas consumidoras en el acceso y utilización
de las Fintech, del informe se desprende que son pocos los países que han
desarrollado una regulación protectora especializada sobre la materia y que,
por asociación y extensión, hacen aplicables otras regulaciones a la
protección de los derechos e intereses de las personas consumidoras frente a
la operación de las Fintech. Sólo podemos encontrar en México, Brasil, Chile y
Ecuador una norma expresa que aborda esta situación. En los demás países,
se hacen aplicables distintas normas protectoras, pero sin el contexto
necesario que haga entender que estas empresas tienen una particularidad
que muchas veces escapa de la lógica y sentido de las leyes que pretenden
aplicar. Por lo cual, frente al desarrollo de las Fintech y la inminente y lógica
inclinación de las personas consumidoras a la utilización de las mismas (por
su fácil acceso y uso), debe ser una materia que preocupe
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a todos los Estados. Se debe tener muy presente que no sólo se están
generando transacciones financieras con proveedores que utilizan
plataformas digitales y a los cuales no se les puede identificar tan
claramente, sino además se utilizan y solicitan, en estas transacciones, datos
personales y financieros de alta connotación y sensibilidad para las personas,
los cuales deben tener un tratamiento adecuado y regulado por la autoridad.

7. Finalmente, respecto a los pronunciamientos y tratados de organismos
internacionales; y a los acuerdos y documentos de organizaciones e
instituciones internacionales, se reconoce el esfuerzo que realizan en
identificar y relevar este tema en los diferentes Foros y reuniones que se
realizan, incorporando pronunciamientos en distintos instrumentos
internacionales. Sin embargo, creemos que, con la evidencia del desarrollo de
las nuevas tecnologías digitales y su impacto en el mercado financiero; así
como también el desarrollo de la Inteligencia Artificial que se aplica no sólo a
cuestiones de índole personal, sino que actualmente se está aplicando en
procesos productivos y de desarrollo de negocios, se hace necesario que la
comunidad internacional y los foros económicos internacionales de mayor
importancia del planeta aborden, discutan y avancen hacia el establecimiento
de principios y acuerdos rectores y fundamentales para el desarrollo y
funcionamiento de las Fintech, con especial énfasis en las regulaciones
necesarias que entreguen, a las personas consumidoras que utilizan estas
empresas, la mayor protección en sus derechos e intereses.
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